
GOPIA
lluitre Municipalidád de Lotá

' Adminiitráción y Finañ¿as

LOTA, l,l de Marzo de 2023.-
DECRETO N', t.091 (C)
Vistos:
a) MernoráÍrdunr N" l7i dc lecha 11.0i.2013. dc Sr. Alcaldc

que ordena aunrento de grado a Contrata Adrninistrativo. del l8' E.M.R. al l5' E.M.R., a don JOSÉ RI(IARDO
CAVILAN RUBIO:

b) Decreto Alcaldicio N" 5.i02 C. de fecha 05.12.2022. que
nombra a Contrata por el periodo comprendido entre del 01.01.2023 hasta el 30.06.2023, a don JOSÉ RICARDO
CAVILAN RUBIO, Administrat¡vo. Grado 18" E.M.R;

c) Cenificado de Disponibilidad N" 23 de fecha 14.03.2023.
certiflca que la contratación no excede el 407o. que establece el Arl. 2" de la Ley 18.883:

d) Reglamento N'02, de fecha 26 de dicienrbre de 2018. que tija
la planta de la llustre M unicipalidad de Lota. ton'rardo razón con fecha 05 de noviernbre de 201 9. por Contraloria Reeional
del Bio llio. por orden dc¡ Contralor Ceneral de la República. publicada en Diario Oficial. con fecha 09 de noviembre 2019:

e) ArtícLrlo 84" del Estatuto Administrativo para funcionarios
nrunicipales.

0Resolución N" 7 del 2ó.03.201 9. de Contraloría Ceneral de la
República. nornras sobre exención del trámite de toma de razón:

g) Resolución N' l8 del 3 0.03.20 I 7. de Contraloria Ceneral de
la República. que hja normas sobre tramitac¡ón en linea de Decretos y Resoluciones relativos a la maleria dc personal que
indica.

h) Resolución N'323 del 23.05.2013. de Contraloría Ceneral
de la República, que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las materias de personal que indica.

i) D.F.L. N' l/2006 de Ministerio del Interior. publicado en
D.O. el 26.07.2006. que fija texto retundido de la Ley 18.695.

j) Ley N" 19.880 sobre bases de los procedimientos
administrativos que riqen los Actos de los Organos de la Adnl¡nistrac¡ón del Estado.

k) El 01. N'3.6?i, de 27.10.E6. de Contraloría Regional del
BíoBío. relacionado con caución que deben rendir los funcionarios confor¡ne a la Ley N' 10.336.

l) Lo dispuesto en la ley N' 18.88i. Estaluto Administrativo
para füncionarios municipales.

Y. en uso de los dispuesto en el An. l2' y las facultades que mc
confiere el An. 63'arnbos de la Ley N" 18.695. Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO:
l.- No¡¡brase en calidad a Contrara. a don JOSÉ RICARDO

GAV|l,ÁN RUBIO. a contar del l5 de Marzo de 2023, y nriertras sea necesario sus servicios no excediendo el 30 de
Junio de 2023,  -7, Administrat¡vo Grado l5' E.M.R. quien por razones impostergable de buen
servicio deberá asurrir sus funciones desde la fecha de su nombranliento.

2.- El tuncionario don JOSÉ RICARDO GAvILÁN RUBIO,
deberá cumplir unajornada de 44 horas semanales. de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:i0 a l7:30 Horas
-Viernes de 08:30 a l6:i0 Horas

3,-Déjese establecido. que el t'uncionaria al asumil este nuevL)

cargo. cesa en el cargo anterior. de contbrnridad a lo señalado en el Añiculo N" 84. de ¡a Ley. N" 18.883.
.1.- Irl gasto que desempeñará la presente contratación. será

inrputado al 2 I 5-2 l-02 del Presupuesto Municipal del 2023.-

ANOTESE, REGISTRESE, NOTIFIQI.JESE. PUBLTQUESE EN
P \(;t\ \ I)t_ I tt \\st, \R.t\( I \ Irt \l( ll,\ sl ot{)tt I t \ ) \t)

\l ¡\ RCHA \'l L l.
tt.
t.r

YI ROL

t)i

';w,xr^

a

DIRECCIÓN DE CONTROL
OTROS

¡¡.: 0.(d. ,1/9 ¿3é

Feúa. a,( - a-!/- 9223

\\lt\
to \tt

Itncionario
(-(nrr¡k)ria Rccion¡l
I)ircccirin dc Conlrol.
srcrel¡ri Colnunal dc l'lal¡rlic¡c(rn
I rnc¿r-g¿rdo de llcl¡lurcracrolrcs
I)cpananrcnlo dr Pcrsonal

I)ágina de lransparencia.
Arch¡vo.

AZOCAR

t
*

p¡oe¿"'¡cro: 4 b.l-F


